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1. Situación Política / Económica del Ecuador 

El Índice de la Actividad Económica Coyuntural, en su serie bruta, para septiembre de 2018 mostró 

una variación mensual negativa de 3,9%, lo cual, según el Banco Central del Ecuador (BCE), se 
generó principalmente por la reducción de la producción y exportación de rubros como pescado, 

camarón, petróleo; y también por la reducción de la producción en sectores como: transporte, 

comercio, servicios financieros y gobierno. 

El IDEAC corregido por el ciclo-tendencia que permite evidenciar el crecimiento a mediano plazo, 
muestra una variación positiva de 1,3% en el tercer trimestre de 2018, evidenciando una 

recuperación de la producción, ya que en el trimestre espejo del 2017, se evidenció una variación 
trimestral negativa de 1,1% esta reducción de las previsiones económicas se debe al déficit fiscal que 

llevó a la disminución del gasto corriente y la inversión pública durante el 2018. 

SECTOR EXTERIOR 
Como ya se lo había mencionado en informes anteriores, la Balanza Comercial indicaba una 

tendencia hacia el déficit, esto debido a la falta de políticas de comercio exterior que incentiven las 

exportaciones y que reduzcan el nivel de importaciones principalmente no petroleras. Es así que 

para el periodo de enero a octubre de 2018 se evidencia ya un déficit de -263,6 millones de dólares, 

respecto del superávit presentado en los periodos similares del 2016 y 2017 que fueron de 1.201,8 y 

184,4 millones de dólares respectivamente. El déficit que se evidencia en la balanza comercial, se 

genera por el alto déficit de la balanza no petrolera que, prácticamente se ha triplicado desde el año 

2016 al 2018, lo que permite interpretar que medidas de defensa comercial como las salvaguardias 
aplicadas en años anteriores, son necesarias para estabilizar la balanza comercial y proteger la salida 

de dólares del país, lo que es fundamental para la protección de la economía dolarizada que tiene 
Ecuador. 

SECTOR PÚBLICO Y POLÍTICA FISCAL 
La deuda externa pública para noviembre de 2018 se ubicó en 35.049,7 millones de dólares, 
equivalente al 32,0% del PIB1, evidenciando un aumento del 22,7% en relación con el segundo 

trimestre de 2017, periodo en que inició funciones el actual gobierno de Ecuador2. 

La deuda interna pública para noviembre de 2018 fue de 13.904,7 millones de dólares, lo que 
equivale al 12,7% del PIB. Por lo que, la deuda pública agregada (interna y externa) 

2. Cumplimiento de objetivos 

En cl año 2018, los ingresos estuvieron casi en línea con respecto al 2017, sin embargo la utilidad 
neta tuvo una variación negativa importante debido principalmente en el incremento del impuesto a 
la renta, generado por el limite de gastos deducibles por gastos indirectos, y directos. Por otro lado
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sc incrementaron los costos relacionados con las nuevas contrataciones de personal” del”área 
comercial. 

3. Disposiciones Junta General y Directorio 

Durante cl año 2018, se dieron cumplimiento de todas la disposiciones y decisiones de la Junta 

General de la Compañía. 

4, Eventos extraordinarios producidos en el 2018 

Es importante señalar que durante el ejercicio 2018, no se produjeron hechos extraordinarios que 
destacar en el ámbito Administrativo, Laboral y Legal. 

4. Destino Utilidades 2018 

Las utilidades del año 2018 seran repartidas a los accionistas de la Compañía, en base al porcentaje 
de participación accionaria de cada uno. 

5. Analisis de la Situacion Financiera 

Á continuación el detalle comparativo de la información financiera 

Descripcion AÑO 2018 Año 2017 

Utilidad Neta S 75.866 S 339.836 

Ingresos $ 4443.367 $4433.365 

Activos S 3466.367 $4072.614 

Pasivos S 1011.295 $1324.097 

Patrimonio S 2455.072 S52748.517 

6. Cumplimiento de Leyes de Propiedad Intelectual. 

  

Finalmente es necesario destacar que la Compañía ha cumplido con las normas establecidas sobre 

propiedad intelectual y derechos de autor. 

   
Javier Paz y Miño 
Gerente General 
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